
 
 
 
 
 
Bucaramanga, junio 19 de 2008 
 
 
 
Señor 
HECTOR GIL TRIANA 
Gerente General 
Sistemas Teleinformáticas y Servicios LTDA 
 
 
                              
                                         REF: Comunicación de fecha 17 de Junio de 2.008 
 
Respetado Señor: 
 
En atención a la comunicación de la referencia recibida  vía correo electrónico  de la manera mas 
comedida  nos permitimos señalar  que las modificaciones que fueron efectuadas a  los pliegos de 
condiciones no obedeció a un capricho de la administración si no al análisis  de las observaciones que 
fueron presentadas por dos de las firmas interesadas en participar en el proceso  (JV ELECTRONICS y 
COINSA LTDA ) y las cuales fueron publicadas  en la pagina web de nuestra Entidad y el portal único de 
contratación administrativa  El interés que nos asiste es  cumplir con los principios de transparencia e 
igualdad que debe orientar el desarrollo de las actividades de la administración, es por esta razón que 
de igual forma en el día de hoy estamos dando respuesta a observaciones que fueron presentadas por 
las firmas  JV ELECTRONICS y HARDWARE ASESORIA SOFTWARE LTDA, y ampliando el plazo de 
presentación de ofertas para el próximo 24 de Junio a  las 3 p.m. en aras de que quienes  han mostrado 
interés en participar en el proceso cuenten con la disponibilidad de tiempo  para preparar  y presentar 
sus ofertas. 
 
 
Atentamente: 
 
 
 
ALBA ROCIO VARGAS MEDINA 
Subgerente Administrativa  
 
Proyecto: 
María Elena Gutiérrez Duarte 
 

  
 
 
 
 
 como consta el documento que se encuentra publicado en el Portal Único de Contratación y en el sitio 
web de la entidad. 
 
Entre las observaciones presentadas, luego de realizar un análisis sobre la factibilidad y las 
consecuencias en la modificación  del pliego de condiciones, la entidad tuvo en cuenta aquellas que 
efectivamente hacían que la forma de evaluación y la presentación de propuestas fuera más clara y sin 
lugar a ambigüedades, para garantizar la transparencia del proceso de selección.   
 



A continuación se resumen los cambios realizados: 
 
 
ITEM 1.1 y 4.1 
 
Se aclaró el tipo de discos duros del servidor, la cantidad de procesadores, discos, fuentes, tarjetas de 
red y que todos los componentes del mismo sean originales usados por la marca del servidor y 
registrados en catalogo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
ITEM 5.2.2 
Se aclaró la forma presentación de la oferta económica de la siguiente manera: 
 
 

 
 
 
ITEM 3.4.5 
 
Se aclaro la necesidad de presentar el Registro Único de Proponentes 
 



 
 
ITEM 5.2.3 
 
Se detalló la forma de calificación de las condiciones mínimas establecidas. 

 

 
 
ANEXO 4 
 
En este se aclaro la forma de asignación del puntaje de la siguiente manera: 


